
 

 

 

 
 

 
 
El Ayuntamiento de Aigües hace pública la concesión 
de subvención por parte de la Conselleria de Educación 
Cultura Universidades y Empleo. 
 
Por resolución de 30 de septiembre de 2025, de la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, 
se resuelve la concesión de subvención al 
Ayuntamiento de Aigües, para “la realización de 
actividades extraescolares y complementarias 
dirigidas a su población escolar entre tres y 
dieciocho años”, por importe de 3.718,94 euros. 
 
  
Aigües, octubre de 2025. 
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